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Trámite administrativo Resolución

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO: El Juzgado de Instrucción n° 1 de Torrelavega se encuentra llevando a
cabo las diligencias previas correspondientes al procedimiento abreviado
1666/2005.

SEGUNDO: Con motivo del citado procedimiento, la autoridap judicial ha acordado,

cón fecha 22 de mayo de 2006, dirigir requerimiento al ~~jsterio de Ciencia y
Tecnología (actual Ministerio de Industria, Turismo y ComerCio) por el cual se
ordena que, en virtud de lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 34/2002, se lleve a
efecto la restricción del acceso desde España a la página web
www./osburrales.com.

TERCERO: Con fecha 5 de junio de 2006 la Jefatura de la Unidad Orgánica de la
Policía Judicial de la Subdirección General de la Guardia Civil de la 13° zona de

Cantabria, remitió oficio al Ministerio de Industria, Turismo y Comercio, por el que
se comunica a la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones y para la Sociedad
de la Información el requerimiento efectuado por el Juzgado de instrucción n° 1 de
Torrelavega.

CUARTO: Con fecha 14 de junio de 2006 la Subdirección General de Servicios de
la Sociedad de la Información envió requerimiento de información a la Comisión del
'Mercado de las Telecomunicaciones solicitando la remisión de la relación completa
de los prestadores de servicios de acceso a internet y de transmisión de datos que

~ figuraran inscritos en el registro de. prestadores de servicios de comunicaciones
electrónicas.
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